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Asimismo, la bolsa de trabajo funcionará como base de datos de 
demandantes de empleo para contrataciones a realizar por las empre-
sas que se relacionan, una vez que se haya suscrito el pertinente acuer-
do de colaboración y adhesión al mismo:

– Empresas concesionarias de Servicios  Públicos de Rincón de la 
Victoria.

– Empresas Municipales (Onda Rincón, Empresa Mixta de Medio 
Ambiente, (09,5,$�.

– Empresas contratistas de obras y suministros Públicos del 
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria.

– Empresas privadas que lo soliciten.

En este caso los contratos de trabajo se formalizarán por cada una 
de las empresas y se regirán por lo establecido en sus respectivos con-
venios colectivos, relacionándose exclusivamente con las referidas 
empresas.

Será de aplicación, además de lo dispuesto en estas bases, el artí-
culo 15 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público; artículos 27 y 35 del RD 364/1995, de 10 de 
marzo, del Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de 
las Administraciones públicas, Orden de 28 de febrero de 1986, dispo-
sición adicional primera de RD 896/91, artículo 103 de la Ley 7/85, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y demás norma-
tiva que resulte de aplicación. 

Segunda. La modalidad de contratación a realizar por el Ayun-
WDPLHQWR�VHUi� OD�SUHYLVWD�HQ�HO�DUWtFXOR������E��\�F��GHO�5HDO�'HFUHWR�
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, desarrollada en el Real Decreto 
2720/1998, de 18 de diciembre:

%�� ³&XDQGR� ODV� FLUFXQVWDQFLDV� GHO� PHUFDGR�� DFXPXODFLyQ� GH�
tareas o exceso de pedidos así lo exigieran, aun tratándose de 
la actividad normal de la empresa. En tales casos, los contra-
tos podrán tener una duración máxima de seis meses, dentro 
de un periodo de doce meses, contados a partir del momento 
en que se produzcan dichas causas. Por convenio colectivo de 
ámbito sectorial estatal o, en su defecto, por convenio colec-
WLYR� VHFWRULDO� GH� iPELWR� LQIHULRU�� SRGUi� PRGL¿FDUVH� OD� GXUD-
ción máxima de estos contratos y el periodo dentro del cual 
se puedan realizar en atención al carácter estacional de la acti-
vidad en que dichas circunstancias se puedan producir. En tal 
supuesto, el periodo máximo dentro del cual se podrán reali-
zar será de dieciocho meses, no pudiendo superar la duración 
del contrato las tres cuartas partes del periodo de referencia 
establecido ni, como máximo, doce meses”.

&�� ³&XDQGR� VH� WUDWH� GH� VXVWLWXLU� D� WUDEDMDGRUHV� FRQ� GHUHFKR� D�
reserva del puesto de trabajo, siempre que en el contrato de 
WUDEDMR� VH� HVSHFL¿TXH�HO�QRPEUH�GHO� VXVWLWXLGR�\� OD� FDXVD�GH�
sustitución”.

Las plazas incluidas en cualquier Oferta de Empleo Público de 
Rincón de la Victoria, no podrán ser cubiertas de manera interina o 
temporal, utilizando la presente bolsa de trabajo, por lo que la contra-
tación por las presentes bases no generará derechos para las referidas 
plazas que se proveerán conforme a la normativa vigente.

Tercera. Podrán participar en los procesos todas aquellas personas 
que cumplan los siguientes requisitos:

D��7HQHU� � FXPSOLGRV� GLHFLVpLV� DxRV� \� QR� H[FHGHU�� HQ� VX� FDVR�� OD�
edad máxima de jubilación forzosa. 

E��3RVHHU��FRPR�PtQLPR��OD�WLWXODFLyQ�H[LJLGD�HQ�FDGD�FRQYRFDWR-
ria o equivalente. 

F��(VWDU�HQ�SRVHVLyQ�GH�ORV�SHUPLVRV�GH�FRQGXFLU�TXH��HQ�VX�FDVR��
se exijan en la convocatoria.

G��(VWDU� HQ� FRQGLFLRQHV� ItVLFDV� \� SVtTXLFDV� SDUD� GHVHPSHxDU� ODV�
tareas propias del puesto. A estos efectos, podrá realizarse un 

agua y alcantarillado, por el presente anuncio se exponen al público, 
HQ� ODV�R¿FLQDV�GH� ,QWHUYHQFLyQ�GHO�$\XQWDPLHQWR�\�HQ� ODV�GHSHQGHQ-
FLDV�GH�³*HVWDJXD´��DYHQLGD�GH�1XHVWUR�3DGUH�-HV~V�&DXWLYR������HGL-
¿FLR�0RUIHR��� GXUDQWH�XQ�SOD]R� LPSURUURJDEOH�GH�XQ�PHV�� FRQWDGR�D�
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bole-

WtQ�2¿FLDO� GH� OD� 3URYLQFLD, durante cuyo periodo podrán formularse 
recursos de reposición ante este Ayuntamiento, previos al contencio-
so-administrativo.

Asimismo se hace constar que, sin perjuicio de las reclamaciones 
que puedan presentarse contra el citado padrón, el plazo de ingreso, en 
periodo voluntario, de las cuotas contenidas en el mismo comenzará el 
GtD���GH�DEULO�\�¿QDOL]DUi�HO����GH�PD\R�GH������

Durante el periodo indicado los pagos de las tasas de referencia 
SRGUiQ�HIHFWXDUVH�HQ�ODV�R¿FLQDV�GH�³*HVWDJXD´��HPSUHVD�FRQFHVLRQD-
ria, entre las 9:00 y las 13:00 horas.

Las deudas no satisfechas durante el periodo de cobro indicado 
serán exigidas, en último término, por vía de apremio.

Fuengirola, 28 de marzo de 2016.
/D�$OFDOGHVD�3UHVLGHQWD��¿UPDGR��$QD�0XOD�5HGUXHOOR�
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M A N I L V A

A n u n c i o

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebra-
GD�HO�GtD���GH�DEULO�GH������OD�PRGL¿FDFLyQ�Q~PHUR���������GHO�3UH-
supuesto de 2016, según dispone la disposición adicional sexta de la 
LO 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 
queda expuesto al público por plazo de quince días hábiles, durante 
los cuales podrá ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento y 
presentarse las reclamaciones que se estimen oportunas.

En Manilva, a 8 de abril de 2016.
(O�$OFDOGH��¿UPDGR��'LHJR�-RVp�-LPpQH]�4XLUyV�

2 7 2 4 /1 6
££ D

RINCÓN DE LA VICTORIA

E d i c t o

La Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria
Hace saber: Que, por Decreto de esta Alcaldía de fecha 5 de abril 

de 2016, se han aprobado las siguientes bases de bolsa de trabajo 
para contrataciones temporales, haciéndose públicas para general 
conocimiento:

³/D�VLJXLHQWH�EROVD�GH�WUDEDMR�WLHQH�FRPR�¿QDOLGDG�HVWDEOHFHU�XQRV�
SURFHGLPLHQWRV�JHQHUDOHV�TXH�UHGXQGHQ�HQ�XQD�PD\RU�DJLOLGDG�\�H¿FD-
cia en los procesos de selección de personal para cobertura temporal 
de puestos de trabajo que este Ayuntamiento, sus Agencias Públicas 
Locales y las empresas municipales.

BASES BOLSA DE TRABAJO

Primera. El objeto de las presentes bases es regular con carácter 
general la bolsa de trabajo para selección de personal de las catego-
UtDV�SURIHVLRQDOHV�TXH�¿JXUDQ�HQ�HO�DQH[R�$��GHVWLQDGR�D�DWHQGHU� ODV�
necesidades de personal laboral de carácter temporal que por cualquier 
circunstancia se produzcan en:

– El Ayuntamiento de Rincón de la Victoria y
– Agencias Públicas Locales (Deportes, DELPHOS y Cueva del 

7HVRUR�\�&DQWDO��
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BAREMO PUNTUACIÓN

POR PADECER UNA MINUSVALÍA CON UN GRADO DE 
DISCAPACIDAD FÍSICA O PSÍQUICA IGUAL O SUPERIOR 
DEL 33 AL 66 POR 100 (CERTIFICADO DEL OFICIAL 
DEL ÓRGANO COMPETENTE DE LA COMUNIDAD 
$87Ï120$�&255(6321',(17(�

1 PUNTO

POR PADECER UNA MINUSVALÍA CON UN GRADO 
DE DISCAPACIDAD FÍSICA O PSÍQUICA IGUAL O 
SUPERIOR AL 33 POR 100 (CERTIFICADO DEL ÓRGANO 
COMPETENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
&255(6321',(17(�

0,5 PUNTOS

)250$&,Ï1���0$;,02���381726� PUNTUACIÓN

POR ESTAR EN POSESIÓN DE TITULACIÓN SUPERIOR A 
LA EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA 

2 PUNTOS

CURSOS OFICIALES DE FORMACIÓN Y LOS DE 
PERFECCIONAMIENTO ORGANIZADOS DIRECTAMENTE 
U HOMOLOGADOS POR ORGANISMOS PÚBLICOS, QUE 
ESTÉN RELACIONADOS CON LAS FUNCIONES DEL 
PUESTO A CUBRIR, EN LOS QUE CONSTE EL N.º DE HORAS:  

POR CADA FRACCIÓN DE 10 HORAS, LE CORRESPONDERÁ 0,10 PUNTOS

 
(;3(5,(1&,$�352)(6,21$/����0È;,02���381726� PUNTUACIÓN

POR CADA MES COMPLETO TRABAJADO EN LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN PUESTOS DE TRABAJO 
IGUAL AL QUE SE OFERTA, CON POSTERIORIDAD AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2006 

0,10 PUNTOS

POR CADA MES COMPLETO TRABAJADO EN EMPRESA 
PRIVADA, EN PUESTOS DE TRABAJO IGUAL AL QUE 
SE OFERTA, POR CUENTA PROPIA O AJENA, CON 
POSTERIORIDAD AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006

0,10 PUNTOS

POR CADA MES DE PRÁCTICAS, CON CONTRATO DE 
FORMACIÓN, DESEMPEÑANDO FUNCIONES PROPIAS 
DEL PUESTO A CUBRIR, CON POSTERIORIDAD AL  31 
DE DICIEMBRE DE 2006

0,10 PUNTOS

En caso de empate, el orden se establecerá según sorteo público en 
el Salón de Plenos. 

Séptima. La acreditación de méritos alegados se realizará median-
te la siguiente documentación:

D��/RV�UHIHULGRV�DO�DSDUWDGR�GH�)RUPDFLyQ��VH�DFUHGLWDUiQ�PHGLDQWH�
FRSLD�FRPSXOVDGD�GH�WtWXORV��GLSORPDV�R�FHUWL¿FDGRV��HQ�ORV�TXH�
conste el número de horas.

E��/RV�UHODWLYRV�D�OD�H[SHULHQFLD�SURIHVLRQDO��PHGLDQWH�FHUWL¿FDGR�
de vida laboral expedido por la Seguridad Social y contrato de 
trabajo, indicativos del tiempo y la categoría profesional o cual-
quier otro documento probatorio admitido en derecho. 

 Para acreditación del ejercicio autónomo o liberal de la cate-
goría profesional solicitada se aportará además fotocopia de la 
GHFODUDFLyQ�GH�$OWD�HQ�$FWLYLGDGHV�(FRQyPLFDV�R�FHUWL¿FDGR�GH�
la Seguridad Social de estar dado de alta en el Régimen de Tra-
bajadores Autónomos. 

F��ORV�PpULWRV�UHIHULGRV�D�RWUDV�VLWXDFLRQHV��PHGLDQWH�OD�GRFXPHQ-
tación que se establece en el baremo de méritos.

Octava. Las solicitudes para participar en las distintas categorías, 
se dirigirán al Excmo. Sr. Alcaldesa-Presidenta y se presentarán en el 
Registro General de Excmo. Ayuntamiento de Rincón de la Victoria, 
mediante instancia cuyo modelo se incorpora como anexo B.1 y anexo 
B.2 a estas bases y se facilitará al efecto, dentro del plazo de 20 días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de las pre-
sentes bases en el %23, tablón de edictos de la Corporación y página 
ZHE�PXQLFLSDO��

Se presentará una solicitud por cada categoría profesional a la que 
se aspira, adjuntando la siguiente documentación:

– Modelo de solicitud con autobaremación Anexo B.1 o Anexo 
B.2, según corresponda. 

– Fotocopia del DNI.

reconocimiento por los servicios médicos que designe la Corpo-
ración. Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, 
que deberán acreditar, serán admitidas a las pruebas selectivas 
en igualdad de condiciones que el resto de las personas aspiran-
tes (con las adaptaciones que fueran necesarias para el desem-
SHxR� GHO� SXHVWR� GH� WUDEDMR�� �� VLHPSUH� TXH� VXV� OLPLWDFLRQHV� QR�
sean incompatibles con el normal desempeño de las funciones o 
tareas correspondientes a los puestos convocados. 

H��1R� KDEHU� VLGR� VHSDUDGR�PHGLDQWH� H[SHGLHQWH� GLVFLSOLQDULR� GHO�
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de 
los órganos constitucionales o estatutarios de la Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 
para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer fun-
ciones similares a las que desempeñaban en caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el 
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o 
en situación equivalente, ni haber sido sometido a sanción dis-
ciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-
mos términos el acceso al empleo público.

Cuarta. Las categorías que se ofertan para integrar la Bolsa de 
trabajo se han determinado atendiendo a las necesidades del propio 
Ayuntamiento. Por tal motivo, cuando  no estuviese prevista una cate-
goría profesional en la bolsa de trabajo, para su creación, se reunirá la 
Comisión de Vigilancia y Seguimiento de la Bolsa para su estudio y si 
fuera procedente, se añadirá la nueva categoría a las ya existentes en el 
anexo A, y se abrirá una nueva convocatoria para esta nueva catego-
ría, siendo evaluada según las presentes bases.

Quinta. Una vez aprobadas las siguientes bases, así como sus 
PRGL¿FDFLRQHV��VHUiQ�SXEOLFDGDV�HQ�HO�%ROHWtQ�2¿FLDO�GH�OD�3URYLQFLD�
GH�0iODJD, en el tablón de edictos de este Ayuntamiento de Rincón de 
OD�9LFWRULD�\�HQ�OD�SiJLQD�ZHE�PXQLFLSDO�ZZZ�ULQFRQGHODYLFWRULD�HV��

Sexta. El proceso de selección se ajustará a lo establecido en el 
anexo A para cada categoría profesional.

La puntuación obtenida será la que resulte de aplicar el baremo de 
puntos que se establece a continuación: 

BAREMO PUNTUACIÓN

POR ESTAR EN DESEMPLEO MÁS DE 2 AÑOS 
�$&5(',7$'2� 6$(�� (1� /26� Ò/7,026� 75(6� $f26�
INMEDIATAMENTE ANTERIORES A LA FECHA DE 
FINALIZACIÓN DE PRESENTACIÓN SOLICITUDES

2,5 PUNTOS

POR ESTAR EN DESEMPLEO ENTRE 1 A 2 AÑOS 
�$&5(',7$'2� 6$(�� (1� /26� Ò/7,026� 75(6� $f26�
INMEDIATAMENTE ANTERIORES A LA FECHA DE 
FINALIZACIÓN DE PRESENTACIÓN SOLICITUDES

2,00 PUNTOS

POR ESTAR EN DESEMPLEO ENTRE 6 MESES Y 1 AÑO 
�$&5(',7$'2� 6$(�� (1� /26� Ò/7,026� 75(6� $f26�
INMEDIATAMENTE ANTERIORES A LA FECHA DE 
FINALIZACIÓN DE PRESENTACIÓN SOLICITUDES

1,5 PUNTOS

POR ESTAR EN DESEMPLEO ENTRE 0 A 6 MESES 
�$&5(',7$'2� 6$(�� (1� /26� Ò/7,026� 75(6� $f26�
INMEDIATAMENTE ANTERIORES A LA FECHA DE 
FINALIZACIÓN DE PRESENTACIÓN SOLICITUDES

1 PUNTO

POR SER MAYOR DE 45 AÑOS Y ESTAR EN DESEMPLEO 
�$&5(',7$'2�6$(�

1,00 PUNTO

POR ESTAR EMPADRONADO EN EL MUNICIPIO DE 
RINCÓN DE LA VICTORIA

1,00 PUNTO

POR CADA PERSONA MENOR DE EDAD A CARGO DE LA 
UNIDAD FAMILIAR DE ASPIRANTE (LIBRO DE FAMILIA 
Y VOLANTE COLECTIVO DE EMPADRONAMIENTO, SI 
(6�081,&,3,2�',67,172�$�5,1&Ï1�'(�/$�9,&725,$�

0,5 PUNTOS

POR PADECER UNA MINUSVALÍA CON UN GRADO DE 
DISCAPACIDAD FÍSICA O PSÍQUICA IGUAL O SUPERIOR 
AL 66 POR 100 (CERTIFICADO OFICIAL DEL ÓRGANO 
COMPETENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
&255(6321',(17(�

2 PUNTOS
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A N E X O  A

LISTADO DE CATEGORÍAS PROFESIONALES

DENOMINACIÓN:  AUXILIAR ADMINISTRATIVO.
PROCEDIMIENTO SELECCIÓN: CONCURSO. 
TITULACIÓN REQUERIDA: GRADUADO ESCOLAR, GRADUADO EN 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA O EQUIVALENTE. 

DENOMINACIÓN:  ADMINISTRATIVO.
PROCEDIMIENTO SELECCIÓN: CONCURSO. 
TITULACIÓN REQUERIDA: BACHILLERATO, FPII O EQUIVALENTE. 

  

DENOMINACIÓN:  OFICIAL ELECTRICISTA 
PROCEDIMIENTO SELECCIÓN: CONCURSO. 
TITULACIÓN REQUERIDA: GRADUADO ESCOLAR, GRADUADO EN 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA O EQUIVALENTE. 

DENOMINACIÓN:  OFICIAL ALBAÑIL.
PROCEDIMIENTO SELECCIÓN: CONCURSO. 
TITULACIÓN REQUERIDA: GRADUADO ESCOLAR, GRADUADO EN 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA O EQUIVALENTE. 

DENOMINACIÓN:  OFICIAL PINTOR.
PROCEDIMIENTO SELECCIÓN: CONCURSO. 
TITULACIÓN REQUERIDA: GRADUADO ESCOLAR, GRADUADO EN 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA O EQUIVALENTE. 

DENOMINACIÓN:  OFICIAL FONTANERO.
PROCEDIMIENTO SELECCIÓN: CONCURSO. 
TITULACIÓN REQUERIDA: GRADUADO ESCOLAR, GRADUADO EN 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA O EQUIVALENTE. 

DENOMINACIÓN:   OFICIAL BRICOLAJE.
PROCEDIMIENTO SELECCIÓN: CONCURSO. 
TITULACIÓN REQUERIDA: GRADUADO ESCOLAR, GRADUADO EN 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA O EQUIVALENTE. 

DENOMINACIÓN:  OFICIAL JARDINERO.
PROCEDIMIENTO SELECCIÓN: CONCURSO. 
TITULACIÓN REQUERIDA: GRADUADO ESCOLAR, GRADUADO EN 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA O EQUIVALENTE. 

DENOMINACIÓN:  MONITOR DEPORTIVO.
PROCEDIMIENTO SELECCIÓN: CONCURSO
TITULACIÓN REQUERIDA: GRADUADO ESCOLAR, GRADUADO EN 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA O EQUIVALENTE.

DENOMINACIÓN:  OPERARIO.
PROCEDIMIENTO SELECCIÓN: CONCURSO.
TITULACIÓN REQUERIDA: CERTIFICADO DE ESCOLARIDAD O 
EQUIVALENTE.

DENOMINACIÓN:  CONSERJE.
PROCEDIMIENTO SELECCIÓN: CONCURSO 
TITULACIÓN REQUERIDA: CERTIFICADO DE ESCOLARIDAD O 
EQUIVALENTE.

DENOMINACIÓN:  LIMPIADOR/A.
PROCEDIMIENTO SELECCIÓN: FASE DE CONCURSO.
TITULACIÓN REQUERIDA: CERTIFICADO DE ESCOLARIDAD O 
EQUIVALENTE.

DENOMINACIÓN:  AUXILIAR BIBLIOTECA.
PROCEDIMIENTO SELECCIÓN:  CONCURSO.
TITULACIÓN REQUERIDA: GRADUADO ESCOLAR, GRADUADO EN 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA O EQUIVALENTE

±� 'RFXPHQWDFLyQ�MXVWL¿FDWLYD�GH�ORV�PpULWRV�DOHJDGRV�SDUD�OD�IDVH�
de concurso.

Novena. La bolsa de trabajo derivada de las presentes bases tendrá 
una vigencia de 4 años desde el día siguiente a su publicación en el 
%ROHWtQ�2¿FLDO� GH� OD�3URYLQFLD, abriéndose plazo de presentación de 
nuevas solicitudes y actualización de méritos de las ya existentes en 
un plazo de 18 meses, sin necesidad de nueva publicación, salvo en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Los aspirantes ya inscritos podrán renovar los méritos alegados 
inicialmente mediante la presentación de la solicitud de actualización 
que se adjunta a las presentes bases como anexo C, y los que solici-
ten su inscripción por primera vez, deberán aportar el modelo que se 
adjunta como anexo B.1 o anexo B.2, según corresponda a la categoría 
profesional solicitada. En ambos casos han de adjuntar los documen-
WRV�\�MXVWL¿FDQWHV�GH�PpULWRV�TXH�VH�HVWDEOHFHQ�HQ�HVWDV�EDVHV�SDUD�VX�
valoración por el tribunal. 

'pFLPD�� )XQFLRQDPLHQWR��8QD� YH]� ¿QDOL]DGR� HO� SURFHVR�� VH� HOD-
borará una relación por orden de puntuación, que se publicará en el 
tablón de edictos de este Ayuntamiento de Rincón de la Victoria. 
Los interesados dispondrán de 10 días hábiles para la presentación de 
UHFODPDFLRQHV��\�XQD�YH]� UHVXHOWDV� VH�DSUREDUi� OD� UHODFLyQ�GH¿QLWLYD��
Si no se presentaran reclamaciones, transcurrido dicho plazo, dicha 
UHODFLyQ�VHUi�HOHYDGD�D�GH¿QLWLYD��

Undécima. Llamamiento: Para avisar al siguiente solicitante que 
deba cubrir una necesidad de carácter temporal, para su localización se 
UHDOL]DUiQ�WUHV�OODPDGDV�WHOHIyQLFDV��HQ�GRV�GtDV�FRQVHFXWLYRV��

1. Si es el interesado el interlocutor se le dará plazo de 24 horas 
para que acepte o renuncie lo ofertado. 

2. Si tiene un receptor/grabador de mensajes telefónicos o respon-
de quien no es interesado, se le dejará un mensaje o aviso para 
que un plazo de 24 horas acepte o renuncie a lo ofertado. 

De todas las llamadas se extenderá diligencia del día, hora y minu-
to realizada, expedida por un funcionario del Ayuntamiento.

Decimosegunda. Los contratos de trabajo se formalizarán con los 
LQWHJUDQWHV�GH�OD�EROVD�GH�WUDEDMR��GH�DFXHUGR�FRQ�ORV�FULWHULRV�¿MDGRV�
en las presentes bases y teniendo en cuenta el orden de petición cursa-
da por las Áreas y Servicios municipales y Agencias Públicas Munici-
pales Locales, en referencia a cada categoría profesional. 

8QD� YH]� TXH� HO� WUDEDMDGRU� ¿QDOLFH� VX� FRQWUDWR� R� UHQXQFLH� D� VX�
incorporación, se pasará al siguiente de la lista, y así sucesivamente 
FRQ�HO�PLVPR�FULWHULR��KDVWD�OD�¿QDOL]DFLyQ�GHO�OLVWDGR��HQ�FX\R�FDVR�VH�
volverá a empezar por el primer trabajador de acuerdo al orden inicial 
de la bolsa de trabajo y respetando la duración máxima de las contra-
taciones contempladas en la Base Segunda. Por cuestiones de orden 
HVWD�FLUFXQVWDQFLD�QR�DGPLWH�MXVWL¿FDFLyQ�

El tiempo máximo de contratación en cada categoría profesional 
será de 6 meses no prorrogables para el caso de contrataciones por 
acumulación de tareas y por el tiempo que dure la sustitución (en caso 
GH� LQFDSDFLGDG� WHPSRUDO�GH�XQ� WUDEDMDGRU�PXQLFLSDO���\�HO� WUDEDMDGRU�
que sea contratado por cualquier categoría pasará a ocupar el último 
puesto en el resto de las categorías profesionales en que esté inclui-
do. Asimismo, se establece un periodo de prueba de 15 días para cada 
contratación realizada. 

Decimotercera. Se establecerá una Comisión Paritaria de Vigilan-
cia y Seguimiento de la Bolsa de Trabajo con la obligatoriedad de reu-
nirse cada cuatro meses para analizar las incidencias que se produzcan 
durante ese tiempo.

Decimocuarta. El llamamiento por parte del Ayuntamiento y de 
sus entidades, se realizará en función de las necesidades existentes y 
de la disponibilidad económica, no generando ningún derecho de con-
tratación, por el hecho de estar incluido en la propia bolsa de trabajo.
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ANEXO B.1

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN LA BOLSA DE TRABAJO.

PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO:………………………………………………………..

APELLIDOS Y NOMBRE

DNI NACIONALIDAD FECHA DE NACIMIENTO

DOMICILIO LOCALIDAD

PROVINCIA C. POSTAL TELÉFONO FIJO TELEFONO MÓVIL

Rincón de la Victoria, ……... de ……………………….de 201…
�¿UPD�

BAREMO PUNTUACIÓN N.º TOTAL

325� (67$5� (1� '(6(03/(2� 0È6� '(� �� $f26� �$&5(',7$'2� 6$(��
EN LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS INMEDIATAMENTE ANTERIORES A LA 
FECHA DE FINALIZACIÓN DE PRESENTACIÓN SOLICITUDES

2,5 PUNTOS

325� (67$5� (1� '(6(03/(2� 0È6� '(� �� $f26� �$&5(',7$'2� 6$(��
EN LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS INMEDIATAMENTE ANTERIORES A LA 
FECHA DE FINALIZACIÓN DE PRESENTACIÓN SOLICITUDES

2,00 PUNTO

POR ESTAR EN DESEMPLEO ENTRE 6 MESES Y 1 AÑO (ACREDITADO 
6$(��(1�/26�Ò/7,026�75(6�$f26�,10(',$7$0(17(�$17(5,25(6�
A LA FECHA DE FINALIZACIÓN DE PRESENTACIÓN SOLICITUDES

1,5 PUNTOS

325�(67$5�(1�'(6(03/(2�(175(���$���0(6(6��$&5(',7$'2�6$(��
EN LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS INMEDIATAMENTE ANTERIORES A LA 
FECHA DE FINALIZACIÓN DE PRESENTACIÓN SOLICITUDES

1 PUNTO

POR SER MAYOR DE 45 AÑOS Y ESTAR EN DESEMPLEO 
�$&5(',7$'2�6$(�

1,00 PUNTO

POR ESTAR EMPADRONADO EN EL MUNICIPIO DE RINCÓN DE LA 
VICTORIA

1,00 PUNTO

POR CADA PERSONA MENOR DE EDAD A CARGO DE LA UNIDAD 
FAMILIAR DE ASPIRANTE (LIBRO DE FAMILIA Y VOLANTE 
COLECTIVO DE EMPADRONAMIENTO, SI ES MUNICIPIO DISTINTO A 
5,1&Ï1�'(�/$�9,&725,$�

0,5 PUNTOS

POR PADECER UNA MINUSVALÍA CON UN GRADO DE 
DISCAPACIDAD FÍSICA O PSÍQUICA IGUAL O SUPERIOR AL 66 POR 
100 (CERTIFICADO OFICIAL DEL ÓRGANO COMPETENTE DE LA 
&2081,'$'�$87Ï120$�&255(6321',(17(�

2 PUNTOS

POR PADECER UNA MINUSVALÍA CON UN GRADO DE 
DISCAPACIDAD FÍSICA O PSÍQUICA IGUAL O SUPERIOR DEL 33 AL 
66 POR 100 (CERTIFICADO DEL OFICIAL DEL ÓRGANO COMPETENTE 
'(�/$�&2081,'$'�$87Ï120$�&255(6321',(17(�

1 PUNTO

POR PADECER UNA MINUSVALÍA CON UN GRADO DE 
DISCAPACIDAD FÍSICA O PSÍQUICA IGUAL O SUPERIOR AL 33 POR 
100 (CERTIFICADO DEL ÓRGANO COMPETENTE DE LA COMUNIDAD 
$87Ï120$�&255(6321',(17(�

0,5 PUNTOS

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
GH�'DWRV� GH�&DUiFWHU� 3HUVRQDO�� VH� OH� LQIRUPD� TXH� ORV� GDWRV� IDFLOLWDGRV� VHUiQ� LQFRUSRUDGRV� D� ¿FKHURV�
responsabilidad del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria con domicilio en plaza Al-Ándalus, número 
���������5LQFyQ�GH�OD�9LFWRULD��0iODJD���$VLPLVPR�VH�OH�LQIRUPD�TXH�OD�¿QDOLGDG�GH�HVWRV�¿FKHURV�HV�
tanto la gestión administrativa correspondiente como el envío puntual, por cualquier medio, de comuni-
caciones propias o relativas a otros organismos de gestión municipal, así como los derivados del objeto 
de la Base Primera de la bolsa de trabajo a la que corresponde la presente solicitud. 

De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, 
UHFWL¿FDFLyQ��FDQFHODFLyQ�\�RSRVLFLyQ�GH�VXV�GDWRV�GLULJLHQGR�XQ�HVFULWR�DO�UHJLVWUR�JHQHUDO�GHO�PHQ-
cionado organismo.
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�$�FXPSOLPHQWDU�SRU�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�

Fase de concurso     Total puntos………….

ANEXO B.2

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN LA BOLSA DE TRABAJO.

PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO:………………………………………………………..

APELLIDOS Y NOMBRE

DNI NACIONALIDAD FECHA DE NACIMIENTO

DOMICILIO LOCALIDAD

PROVINCIA C. POSTAL TELÉFONO FIJO TELEFONO MÓVIL

Rincón de la Victoria, ……... de ……………………….de 201…

�¿UPD�

FORMACIÓN (MAXIMO 4 PUNTOS) PUNTUACIÓN N.º TOTAL

POR ESTAR EN POSESIÓN DE TITULACIÓN SUPERIOR A LA EXIGIDA 
EN LA CONVOCATORIA

2 PUNTOS

CURSOS OFICIALES DE FORMACIÓN Y LOS DE PERFECCIONAMIENTO 
ORGANIZADOS DIRECTAMENTE U HOMOLOGADOS POR 
ORGANISMOS PÚBLICOS, QUE ESTÉN RELACIONADOS CON LAS 
FUNCIONES DEL PUESTO A CUBRIR, EN LOS QUE CONSTE EL 
NÚMERO DE HORAS. POR CADA FRACCIÓN DE 10 HORAS

0,10 PUNTOS

EXPERIENCIA PROFESIONAL  (MÁXIMO 3 PUNTOS) PUNTUACIÓN N.º TOTAL

POR CADA MES COMPLETO TRABAJADO EN LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN PUESTOS DE TRABAJO IGUAL AL 
QUE SE OFERTA, CON POSTERIORIDAD AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006

0,10 PUNTOS

POR CADA MES COMPLETO TRABAJADO EN EMPRESA PRIVADA, 
EN PUESTOS DE TRABAJO IGUAL AL QUE SE OFERTA, POR CUENTA 
PROPIA O AJENA, CON POSTERIORIDAD AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006

0,10 PUNTOS

POR CADA MES DE PRÁCTICAS, CON CONTRATO DE FORMACIÓN, 
DESEMPEÑANDO FUNCIONES PROPIAS DEL PUESTO A CUBRIR, CON 
POSTERIORIDAD AL  31 DE DICIEMBRE DE 2006

0,10 PUNTOS

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
GH�'DWRV� GH�&DUiFWHU� 3HUVRQDO�� VH� OH� LQIRUPD� TXH� ORV� GDWRV� IDFLOLWDGRV� VHUiQ� LQFRUSRUDGRV� D� ¿FKHURV�
responsabilidad del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria con domicilio en plaza Al-Ándalus, número 
���������5LQFyQ�GH�OD�9LFWRULD��0iODJD���$VLPLVPR�VH�OH�LQIRUPD�TXH�OD�¿QDOLGDG�GH�HVWRV�¿FKHURV�HV�
tanto la gestión administrativa correspondiente como el envío puntual, por cualquier medio, de comuni-
caciones propias o relativas a otros organismos de gestión municipal, así como los derivados del objeto 
de la Base Primera de la bolsa de trabajo a la que corresponde la presente solicitud. 

De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, 
UHFWL¿FDFLyQ��FDQFHODFLyQ�\�RSRVLFLyQ�GH�VXV�GDWRV�GLULJLHQGR�XQ�HVFULWR�DO�UHJLVWUR�JHQHUDO�GHO�PHQ-
cionado organismo.

�$�FXPSOLPHQWDU�SRU�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�

Fase de concurso    Total puntos………….
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2WURV�UHTXLVLWRV�HVSHFt¿FRV��6HxDODGD�HQ�HO�SOLHJR�GH�FOiXVXODV�
administrativas particulares.
Obligaciones del contratista respecto de los subcontratistas: 
Si el pliego de cláusulas administrativas particulares admite 
la subcontratación en el presente contrato, el contratista estará 
obligado al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 228 bis 
del TRLCSP, teniendo dichas condiciones el carácter de condi-
ciones esenciales en la ejecución del contrato.

 7. 3UHVHQWDFLyQ�GH�RIHUWDV
Fecha limite de presentación: 13 días naturales a contar desde el 
día siguiente de la publicación del presente anuncio en el Bole-

WtQ�2¿FLDO�GH�OD�3URYLQFLD�GH�0iODJD�
Modalidad de presentación: La señalada en el pliego de clausu-
las administrativas particulares.
Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento de 
Vélez-Málaga.
Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga.
Plaza de las Carmelitas, 12.
Vélez-Málaga.
Admisión de mejoras: Si se admite, respecto a las recogidas en 
el anexo de documento de mejoras contractuales al proyecto de 
UHPRGHODFLyQ�YLDULD�LQWHJUDO�GH�OD�FDOOH�3ULQFHVD��IDVH����HQ�7RUUH�
del Mar, del pliego de cláusulas administrativas particulares.
Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su 
oferta: 3 meses a contar desde la apertura de proposiciones.

 8. $SHUWXUD�GH�RIHUWDV
Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga.
Domicilio: Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga.
Plaza de las Carmelitas, 12. Vélez Málaga.
Fecha y hora: Señalada en el pliego de cláusulas administrati-
YDV�SDUWLFXODUHV�R�HQ�SHU¿O�GHO�FRQWUDWDQWH�

 9. *DVWRV�GH�SXEOLFLGDG
Serán de cuenta del contratista adjudicatario en los términos 
¿MDGRV�HQ�HO�SOLHJR�GH�FOiXVXODV�DGPLQLVWUDWLYDV�SDUWLFXODUHV�

 10. 2WUDV�LQIRUPDFLRQHV
Condiciones especiales de ejecución del contrato: Las señala-
das en la letra U del pliego de cláusulas administrativas parti-
culares.
CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS Y PONDERACIÓN

Criterio número 1. 
Criterio precio: Ponderación de 0 a 51 puntos.
Criterio número 2: Mayor número de mejoras descritas en los 
GRFXPHQWRV�DQH[RV�DO�SOLHJR�GHQRPLQDGR�³0HMRUDV�D�LQFOXLU�HQ�
la licitación del proyecto de remodelación viaria integral de la 
FDOOH� 3ULQFHVD� �IDVH� ��´�� TXH� FRUUHVSRQGH� D� OD�PHMRUD� Q~PHUR�
���\�³6HJXQGD�PHMRUD�FRQWUDFWXDO�DO�SUR\HFWR�GH�UHPRGHODFLyQ�
YLDULD�LQWHJUDO�GH�OD�FDOOH�3ULQFHVD��IDVH�����TXH�FRUUHVSRQGH�D�OD�
mejora número 2.
Ponderación para la mejora número 1: 32 puntos.
Ponderación para la mejora número 2 (instalación de 8 bolardos 
UHWUiFWLOHV������SXQWRV�

En Vélez-Málaga, a 8 de abril de 2016.
(O�$OFDOGH��¿UPDGR��$QWRQLR�0RUHQR�)HUUHU�

2 7 7 2 /1 6
££
D

En Rincón de la Victoria, a 6 de abril de 2016.
/D�$OFDGHVD�3UHVLGHQWD��¿UPDGR��0DUtD�(QFDUQDFLyQ�$QD\D�-LPpQH]�

2 6 2 5 /1 6
££ D

VÉLEZ-MÁLAGA

Anuncio licitación
Contrato de obras

 1.� (QWLGDG�DGMXGLFDGRUD
DATOS GENERALES

Organismo: Ayuntamiento de Vélez-Málaga.
Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación 
Administrativa y Patrimonio.
Numero de expediente: Exp. O.02.16.

OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN

Información: Área de Contratación Administrativa y Patrimo-
nio. Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga.
Plaza de las Carmelitas, 12. Vélez-Málaga.
Documentación: https://contraciondelestado.es/ 
Teléfono y fax: Teléfonos 952 559 169 / 952 559 194.
Fax: 952 559 105.
Correo electrónico: contratacion@velezmalaga.es
'LUHFFLyQ�GH�LQWHUQHW�GHO�SHU¿O�GHO�FRQWUDWDQWH
https://contraciondelestado.es/
Fecha límite de obtención de documentación e información: 
3 días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación 
del anuncio en el %ROHWtQ�2¿FLDO�GH�OD�3URYLQFLD.

 2. 2EMHWR�GHO�FRQWUDWR
Tipo de contrato: Obras.
Obras de remodelación viaria integral de la calle Princesa 
���IDVH��HQ�7RUUH�GHO�0DU�
Admisión de prórroga: No.
CPV: 45233252-0.

 3. 7UDPLWDFLyQ��SURFHGLPLHQWR�\�IRUPD�GH�DGMXGLFDFLyQ
Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Pluralidad de criterios.
Criterios de adjudicación: Criterio precio y mejoras.

 4. 3UHVXSXHVWR�EDVH�GH�OLFLWDFLyQ
Precio: 362.898,12 euros.
IVA: 76.208,61 euros.
7RWDO��,9$�LQFOXLGR��������������HXURV�

 5. *DUDQWtDV�H[LJLGDV
Garantía provisional: No se exige.
*DUDQWtD�GH¿QLWLYD�����

 6. 5HTXLVLWRV�HVSHFt¿FRV�GHO�FRQWUDWLVWD
&ODVL¿FDFLyQ�� $XQTXH� QR� VH� H[LJH�� HV� OD� VLJXLHQWH�� *UXSR� *��
subgrupo 6, categoría 3.
6ROYHQFLD� HFRQyPLFD� \� ¿QDQFLHUD�� 6HxDODGD� HQ� HO� SOLHJR� GH�
cláusulas administrativas particulares.
Solvencia técnica y profesional: Señalada en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.


